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DL\RIO DE

Del viernes 2 de

BARCELONA,

febrero de 1821.

L a  Pinif.cadon de hueslra Señora.

Tas Cuarenta Horas es'tán en la iglesia de nuestra Señora de Misericor- 
(1ÍA d>- Religiosas tercianas de Sau Fxancúcu de Asis : se reserva á las 
ciacu y  media.

Hoy f.i /la ta  de .precepto.

Luna nueva á las 6 l i . y ^ j  ¡n. de, (a noche.

Sale el sal á Jas ^  h. 3 oi. i  j  se pone á las 4 !>• '07 ib-

Dias tí.oras. Termómetro. Baróntetre. Vieutos y Atmó^eis.
5i t i  noche.

I 7 mañana, 
id. 2 tarde.

7 grad- 4 
6 6 

10 I

28 p. 6 ¡. I 
23 6 
28 6

E. sereno.
N. nubes.
í). N. E. f. V. sereno.

F R A N O A .

París 9 de enero.

El 3i de diciembre salió de Módena el R e j de Ñapóles, aco m u ­
nado del duque de Gallo , su ministro de Negocios estrangeros, y  no 
llegará á Laibach hasta el 8 de enero.

El- Congreso de Laibach será mas numeroso que el de Troppau. Han 
llegado á Viena para esperar á su Soberano y  seguirle á Laibach el con­
de de Nesselrode , ministro de Estado del Emperador de Rusia, el ge­
neral Pozzo di Bórgo, su embajador en la corte de Francia, y  los con­
des de Cr.ernitclicff y  de O zanw sky, ayudantes de campo de S. M. El 
Rey de Prusia debe haber salido ya para dicha ciudad. Este viage es 
de mas de 3oo leguas ; y  no es creíble que el Rey se alejase de sus 
Estados á tan gr-sn distancia y  por largo tiempo, si en este nuevo Con­
greso no hubiera de tratarse mas .asunto que el de las ocurrencias de Ñapó­
les. Ademas del príncipe de llardemberg seguirán al Rey el ministro de 
Retado y  el primer gentilhombre principe de Sayn Witgenstein , el can­
ciller Albrecht y  varics ayudantes de campo. Se dice también que va á 
ponerse en pie de guerra un gran niiinero de tropas prusianas.

El Morning Chronicle del día 5 trae el artículo siguiente:
« Mr. Ciiiming, que sale el domiogu, pata Poris , ha escrito á Mr. Bol- 

ton deL iverpí» !, una carta (qpe se, ha .ensañado á sus comitentes), en 
« qu e le manifiéstalas circunstancias.de su retirada 3 en ella le dice «que
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S ¡ a  hecho SU dimisión en el lOes de junio último j pero que S. M. se 
había dignado manifestarle sus deseos de que conservase su empleo 5 en 
cuya oonseeueucia, como no era del mismo parecer que sus colegas, res­
pecto al h i l l ie  penas y  multas contra la Reina, se íae al conlmente. A 
su vuelta no. estaba aun definitivamente concluido el pro^so; y  aunpae 
diferia del parecer de sus. colegas sobreestá medida, le indicaroa convenía 
se adhiriese á ella. En vista de este consejo presento su segunda dimisión 
al Rey y S M. tuvo la bondad de aceptarla, manifestándole t i  aprecio 
míe le merecía su conducta consecuente. Añade que por abora no lu 
resuelto si permanecerá en este país, ó si saldra de e l , en cuyo caso cui­
dará de que los asuntos desús comitentes no sufran ningún atraso en su

'^ Los periódicos ingleses opinan diversamente sobre lo  ocurrido con el 
correo d d  embajador de Francia: uno de ellos supone que los _hombres 
que atacaron al correo pueden ser de los de las p atru lla  de caballena en- 
«rgadas de la seguridad de los caminos. Pero Mr. B irn ie, gefe de policía, 
ha manifestado que era imposible , porque un hombre a caballo est®” * 
apostado sobre el camino de Harrow , no estuvo en su puesto la noche del do­
mingo. Otros creen que este ataque puede ser obra de algunos estrangeios, 
con !a única idea de apoderarse de los pliegos que lleval» el correo.

Según noticias de Ñapóles de 26 de diciembre, recibidas por estraordi- 
nario , parece que se ha suspendido indefinidamente la causa de los minis­
tros du^ue'de Capochiaro y  conde de Zurlo. EsU resolucioa del Parí - 
meato in d ¡¿  que no ha podido menos de conocer que las intenciones de 
estos dos hombres de estado han sido siempre buenas 5 y  que si en el pri­
mer mensage del R ey; y  en la circular dirigida a los intendentes de las 
provincias ^metieron alguna fkUa en cuanto a a observancia de las forma- 
lidAdes constitucionales, se debe atribuir mas bien a inconsideración que 
una voluntad siniestra. Bajo este supuesto vuelve a remar nuevaniente h 
unión mas cordial entre los amigos y  parüdanos de los depues-
tos'y  los diputados del Parlamento, que en el primer arrebato de su m- 
dignacion pidieren que se les formase causa. .

"  NOTlCaAS PARTICÜIARES DE BARCEX.ONA.

Despacho de la Audiencia territorial de esta Provincia en el ano 
prÓJ.inio pasado.

Sala primera.
_____

Sentencias...................................... ” 71
Artículos.......................................  *>491 ,
Sentencias en suplicación........  a,” -i4o31 yuníos.
Artículos en ídem ...................... **̂ 7 l
Espedientes...................................

V «584.
Existentes.

Para s e n te n c ia ...- ....................  21
.Artículos.;.................... i 3 i .
Para sentencia en supUcaeiou. 12|
Artículos ídem ................   23.Ayuntamiento de Madrid
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Sala segunda..

Sentencias...................................... 93'’
Artículos.......................................  7741
Sentencias en sBplicacioH.........  2S|
Actículos en ídem ................. ... 90V 992] juntOi-
Competencia............................ , .  2
Espedientes.................................. 3 l
Recursos de uulidad..................  2

1108,
Existentes.

Para sentencia............................. S4^
Artículos.......................................  591
Para sentencia en suplicación. i 3/’
Para ídem artículos....................  2 s j

Sala  criminal.

■ Relatores..............................................  Gran Vidal, Gnardía Totales.
hasta 16 deide 16

Noviemb. Pfoviemb.

Causas.
De homicidio................................................ i«  16 3 29
Parricidio intentado..................................... i  i  o  2
Suicidio...........................................................  I 2 o S
Robos.....................................   59 53 4 121
Estafas............................................................. 1 o  . 0 1
Espendicion de moneda falsa......................  i  a  o  j
Heridas............................................................ 41 09 7  87
Armas prcdiibidas.......................................  12  5 4 21
Prostitución..............................................   7 i  o ti
Estupro........................................................... 3 1 1 5
Vagancia.........................................................  6 3 1 lo
Contrabando..................................................  17  i 5 8 4e
Varios eicesos............................................. 25 29 6  60
Incidentes.......................................................  210 245 . 22 4?7
Espedientes....................................................  16 18 i 3 47

410 433 69 9 1a

Quedan en poder de los Relatores... Grau. f'id a l. Guardia Totales.

C a u s a s . . . . . . . .................................  o  3 7  i 5
Espedientes....................................................  o  4 1 5

o 12 8 20
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Reos senteneiados..............................  Grau. Vidal. Guardia HoXal̂ s,

A  muerte de horca presentes antes de
la Constitución........................................ o 2 o 2

Idem en ausencia......................................... 3 1 o 4
Cortada la cabeza y  mano derecha.. . .  - o  i  o  i
A  muerte de garrote presente'...............  o  1 o  i
Idem en ausencia........................................• • 3 o  o 3
Pasados por el sitio del s u p lic io .. . . . .  o  4 o '  4
Presenciar la sentencia de m uerte........ o  4  °  4

Azotes presentes antes de la Constitución- 0 6 0 6
Presidio........................................................... 54 ^4 4  122
Obras públicas................................    Oí '¿5 2 58
Destierro...........................................................  4 • 6 o 10
A r m a s  y  m a r i n a ....................................................... 3  7  o  1 0

Reclusión á la’ casa Galera......................  - 5  6 o 11
Absiieltos á requisición de dias.................  17  3.7 o 54
A p e r c i b i d o s ............................. ■..................................... . 4 5  5 8  3  1 0 6

L i b r e s .........................................   2t 4 3 28
Comprendidos en el Pical Indulto.........  86 i i .5 *4 225
Multados por contrabando.......................  6 8 3 I7

2-8 349 39 666

Lista de las cantidades recogidas desde el 2Ó al 3 i de enero i  be­
neficio del Hospital general de Santa Cruz , para la conducdoB del agua a 
las salas altas que ocupan los pobres enfermos. Rs- vn.

Los voluntarios de la milicia nacional de caballería , ceden la 
gratificación que han recibid© en • las noches que han esta­
do de facción en el baile piíblico ascendiendo á ................ sor

E. D. Á ..............................................................................    10
De O . . ' .........................................................     10
De un Señor Párroco..................................................................
De orden del Señor Alcalde Constitucional-2.® D. Francisco

de Sales Babot se entregan.......................................................  72
De orden del mismo Señ or......................................................... 24
De E. M: d. P ...................... ......................................................... .. 320
liOS individuos de la j.* compartía del 2.® batallón del pri­

mer regimiento de milicia uacional voluntaria que estuvie­
ron de piquete al baile el 26 d-íl pasado ceden la gra- 
tiíicaeion que entregan por mano de sn sargento segundo
D. Francisco de L 'osellas..........................................................  64

De un ciudadano de Barcelona...................................................  i 2
De J. abogado.................................................................................... 20

T otal.................................................... 649

En la oficina de este periódico se continúan adrnitiendo suscripciones 
á tea .piadoso objeto, las que se irán publicando sucesivamente.
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Cvcdlto público =  Los señore* ministros de la Junta nacional del (̂ c«- 

dito publico con fecha de 3o de diciembre próximo pasado comiiuica á 
esta contaduría de mi cargo la orden siguiente. '

A  los patronos, apoderados, adnainistradores ó encargados de las cape­
llanías , memorias , obras pias, congregaciones, cofradías, hermandades, 
hermitas, santuarios ó cualesquiera otros establecimientos piadosos, que 
desde primero de enero de 1Ü21 , en adelante acudieren á las oficinas del 
Crcdite publico en la Corte y  en las capitales de provincia y  de partido á 
presentar á liquidar los créditos que les pertenecieren, se les prevendrá 
por los encargados en ellas de recibirlos , que presenten con las escrituras de 
imposición de sus capitales en la antigua raja de Omsolidacion los títulos ori­
ginales ó copias competentemente autorizadas de las fundaciones, á fin de 
acreditar la aplicación que lien- n sus respectivas rentas, derechos y acciones;

si fueren capellanías, un testimoniu por e! que se acredite hallarse estas 
provistas, en quienes, y desde que tiempo, por reclainirlo asi el exacto 
cumplimiento dél o  prevenido en el articulo 17 del decreto de las Cortes 
de 9 de noviembre de 1820, y  pata que esto mismo pueda tener efecto 
con respecto á los dcícumcntos de las propias clases presentados arterior- 
mente Iiasla Onde este nUiino año,  los gefes de las oficinas de este esta­
blecimiento harán formar, con presencia de los asientos hechos en los 
libros destinados al efecto , relaciones que contengan únicamente los estable­
cimientos de las clases citadas que consten en ellos haber presentado á liqui­
dar sus créditos y  los nombres de las personas que hubieren formado las 
dobles carpetas con que so hubieren acompañado, para que llamándose á 
estas por medio de los papeles públicos ó por edictos, designándose en 
ellos ios números de los registros con que se distinguieren las que se les 
hubieren entregado para su resguardo, exhiban los doenmentos que nue­
vamente se reclaman y  que les serán devueltos á todos luego que en las 
oficinas se tome la necesaria razón de ellos; en el concepto de que la me­
dida actual se tendrá por adicional á las que comprende la instrucción de 
3o de junio de 1820. Lo comunica á V . la Junta para su mas exacto cum­
plimiento en la parte que le tora.”

Lo qne hago notorio al público para su conocimiento y  á fin de que lo» 
que han presentado los créditos que comprenden las carpetas señaladas con 
los números 1 0 , 1 1 ,  1 6 ,  20, 2 6 , 2 7 , 3 6 , 4 8 , 5o ,  53 , 5 4 , 60, 
63 , 65 , 6 6 , 6 7 , 6 8 , ?5 , 7 6 , 7 9 , 8 3 , 84, 8 7 , 88 , 9 1 ,  9.3, 94, 
90, 9 8 , 104,  107,  1 1 2 ,  1 1 8 ,  i 38 , 139,  í 4 i ,  147,  148,  149, 1.S2, 
i 53 , i 55 , 15 9 ,  162,  i 63 , 17 0,  17 3,  17 4,  17 6,  1 7 7 ,  i?8  , 179, 

204, 2 o 5 ,  206, 2 o 3 ,  2 J 0 ,  2 1 4 ,  224,  226,  229,188, 
: 3 i ,

190,  
232 .

19'  .
233 , 241

278 , 279, 280, *«7  = 289, 395, 297 > 3o 1 ,
I? , 18,  29 j 46, 49» 52 , 59 , 61, 6 4 , 6 9  , 71
9.’  , r o2 , i o 5 , 11 9 ,  ;122 , I2 i  , 124 , 125 ,
lóo • í 57 , 161 , i " i  > 172, 186 , 189, 198,
217 , 220 , 228, 2 3o , 234 , 238 , 243, 244 ,
362 , *64, 265, 2- 6, 2 7 7 , 281, 282-, 2y 3 ,

126 , 14.3 , 146,
113 , 215,

j  i.uu lus uocumcnujs que esprtsa Ja iraascnta or-
din par» los efectos indicados. Barcelona primero febrero de i8 í  j. =  £s- 
Icbah Cbóii'és
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AVISOS AL PtU LtCÓ.

4
i'ii

Habiendo recibido el Escftio. Ayuntámiente nn oñcia del M. I. señor 
Intendente de este egereito y  provincia de fecha 18 del corriente junto 
eon la circular que acompaña del Decreto de Cortes de fecha de -6 de 
noviembre últim o, en que se dispone que el cupo de la contribución 
general de esta provincia queda reducido á la mitad de lo que antes 
pagaba ; de orden de S. E. se previene á los individuos cooapreendidoí 
en dicba contribución perteneciente al término territorial de esta ciudad 
por los tres ramos que abraca , y  tienen ya satisfecho lo correspondieu* 
te á este ultimo tercio del año 1820, que se les abonará en el siguien­
te lo que hayan satisfecho de mas á tenor del espresado Decreto : y  fal­
tando aun algunos de los contribuyentes á pagar la cuota que les cor­
responde , se les avisa lo verifiquen por todo el dia 15 de lebrero , y 
de lo contrario, se les aplicará- Us penas que el Gobierno tieue desig­
nadas á los morosos.

Barcelona 3 i de enero de 1821. = P o r  disposición del Exemo. Ayun­
tamiento. =: , vicc-secretario.

E l capitán Francisco Pons , mahones, pone en noticia del público que 
el dia 18 de dicierhbre pasado perdió su jabeque nombrado San Josef en 
las aguas de Siljes , coa todo su cargamento , y  que está construyendo 
otro buque de unas cincuenta y  tantas toneladas m uy largo , eon la con- 
veuicncia de un Loen camarote que contendrá dies camas para comodi­
dad de los señores pasageros , y  estará corriente por todo el raes prú- 
lim o  ; y  espera que este comercio le favorecerá con todo lo posible a 
fin de poder recuperar la gran perdida que ha teuido con dicho jabe­
que y  carga. Dicho patrón saldrá para Mahon con la correspondencia 
mañana dia 3 del corriente con su barco la Vii^en de la Soledad 
admite cargo y  pasageros.

D. Miguel de Gasea , capitán del bergantín San Josef , se baila con 
registro abierto para Marsella y  saldrá dentro ocho dias : el que tenga 
alguna carga ó quiera ir de pasagero para idicho destino podrá conferirse 
con dicho capitán en la plaza de la Constitución en casa del armero.

E l capitán Don Sebastian Cabrisas , que ,1o es de su jabeque nom­
brado San Sebastian , saldrá mañana para Mabon con la corresponden­
cia , y  admite cargo y  pasageros.

E l Gobierno ha resuello dar hoy bailes públicos de máscara , á 
benefició de los pobres de la casa nacional de Caridad , en el salón gran­
de de la nacional casa Lonja y  en las casas de D. Antonio Nadal j el 
primero se empezará á las ocho de la noche, pagando de entrada dos 
pesetas por persona, y  el otro á las siete y  entrada una peseta , en am­
bos se admitirá gente medía hora antes.

Ei capitán D. Juan Antonio Morey , de su jabeque español nombrado 
San Miguel , saldrá para Palma en la isla de Mallorca el ocho del corriente: 
los sugetos que gusten cargar algo ó ir de pasageros podrán conferirse con 
D. Josef Dalniases , corredor de Cambios , que vive en la  calle de Mirallers.

Nacional Lotería yriinitiva. Mañana dia 3 del corriente se cerrara la 
admisión de juegos para la extracción que se ha de celebrar en Madrid el di* 
12 del coiiieute.

y.
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Ei domingo día 4 del corriente se cerrará la suscripción á la rifa da 

los cerdos llamada de 5an Antón ( la que por equivocación se habia anun- 
ciado cerrarse el día 6 de enero próximo pasado) , que con supremo permiso 
se liace á favor del gran crecido numero de expósitos de uno y  otro sexo que 
acoge el sanio H ospital, el que á mas de abrazarles coa cariñosa y  pa  ̂
ternal ternura cuidando de su lactancia , y  mautenicudoles hasta sec útiles 
al estado , sobre todo se interesa para su cristiana educaciou á que tengan 
conocimiento del noble fin para que Dios ios ba criado. Considerando todo 
piadoso corazón que el producto de dicha rifa sirve para sufragar ei c-recidi- 
siino gasto de una tan caritativa obra , no dudará contribuir á ella con una 
pequeña limosna \ i  mas que se expone sacar una de las tres suertes que cu 
dicha se oirecea. Suscríbese en los parages acostumbrados á un sueldo por 
cada cédula.

Embaíxaáones venidas a l puerto el dia de ayer.

De Marsella y  Amboch an 6 dias, el patrón Francisco Carbonell, ma- 
llonjuin , jabeque Virgen del Claustro, de 34 toneladas, con duelas de 
castaño de tránsito para Vilanova. — De Ciutadella en 3 dias, el pation 
Francisco A g u ila , mahones , bombarda buen Pastor, de i6  toneladas, 
con enea, trapos , cáscara de granada j  otros géneros de su cuenta. =  
Do Mahon en 3 dias, el p tro n  Francisco Sola , «atalan , laúd San Josei', 
de 12 toneladas, en lastre. =  De Cette y  Palainós en 8 días, el patrón 
Mateo Bosch, m alio rq u in javega  Beata Catalina, de 13 toneladas , en 
lastre. =  De Mallorca en 3 dias, el patrón Josef V id a l, .mallorquín, laúd 
S.in Josef, de 3 toneladas , con habas, queso y  otros géneros de su 
cuenta.

Fiestas. Mañana 3 del corriente en la iglesia de PP. Trinitarios calr̂ ido.? 
se celebra la desta del glorioso ban Blas , abogado para el mal de garganta; 
a las lo  la capilla de música de nuestra Señora de los Rejes cantará la misa 
mayor, en la que dirá las glorias del Santo el R. P. Fr. Salvador Auger, pre­
dicador general y  ex-definidor de PP. Franciscanos ; y  por la tarde á las 
la misma capilla cantará el seráfico trisagio en que predicará el R.P.D. Agus­
tín Jaumeandreu , de PP. Teatinos.

La Congregación del Santísimo Sacramento en Santa Teresa , celebrará 
el demingo dia 4 del corriente la acostumbrada función de primer domingo 
de mes : por la mañana será la Comunión á las ; el oficio á las lo  ; por 
la larde empezarán los egercicios á las 4 , y  predicará el Rdo. D. Francisco 
G allart, presbítero , catedrátieo de gramática en el colegio Episcopal, é in­
dividúo de la Congregación.

Avisos. Para un señor solo se necesita una parte de habitación amuebla­
da ; cualquiera que se encuentre en proporción de alquilárselo , podrá .pasar 
á  la poíada de Caballeros, calle delaBocaría, donde si acomodase tratará de 
su ajuste.
■ Francisco V erdian i, de Voltera en Toscana , escultor de alabastro , tie­
ne en esta ciudad un almacén de alabastros , vasos , figuras , grupos <Src., re* 
cibe comisiones y  se encarga dcl envío : el mismo compone piezas de alab.is- 
'trps, mármoles y  loza ; vive en ia Rambla , núm. 3 > primer piso, donde 
lo vende todo á precio de fábrica.
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Ventas. Se halla de venta una tartana muy capaz , de una csnstruccion 

m uy sólida , y  completamente guarnecida para que puedan viajar el nú­
mero de ocho personas con toda comodidad : el que quiera enterarse y tratar 
dei ajuste podrá cotiferiise en el primer piso de la casa mim. 3y de la calle 
de Santa Margarita.

En la calle de S in  Pablo , frente el convento de Trinitarios , casa Cu­
yas , tercer piso , darán razón de quien tiene dos pianos para vender , nno 
ile seis octavas y el otro de cinco y  media , rpie se darán á precio equitativo.

Jtelornos. En la posada dei Escudo de Francia , calle Nueva de San 
Francisco , hay una tartana y  una calesa de retornó para Perpiñan y  una ga­
lera para Madrid.

En la  Fontana de Oro hay uua tartana de retorno para Perpiñan y  otra 
para Geroni y  Figueras.

En la.calle de S.anta Ana , mim. 9 , entrando por la parte de la 
Rambla , á mano izquierda , se halla una tartana y  un calesín de retorno 
para igualada y  Cervera.

En la fonda del Elefante, en la Ranabla , al lado de los Trinitarios des­
calzos , done vive Antonio Casas, ordinario de IVladrtd , b^y una galera de 
retorno para Madrid.

Perdidas. Gaalqutera que haya encontrado uu papelito que enderra el 
aúmeiO tdooi hasta el 18020 , que contiene la rifa de un piano tasado eu 
600 pesos , se servirá llevarlo á la calle mas baja de San Pedro, esquiua á la 
den Monach , casa de un mediero , que á mas de las gracias se le gratificará.

E l que haya tecogida una perra muy pe jueña negra, con el pecho blan­
co y  las patas algo rubias , se servirá entregarla en casa de Pablo Comellas, 
revendedor de granos,  en la orilla del Rcch , casa num. 6 , que se le gra­
tificará.

Quien supiese el paradero de un reíos de oro de repetición , con cam­
pana , guardapolvo y  llave también de oro pendiente de una cinta de las que 
sieveu de pendiente , que se extravió en la muralla del mar el 14 del pa­
sado , tenga la bondad de avisarlo al Rdo. Josef V e h il, presbítero, ea la sa­
cristía de la parroquial de San Jaime , quien dará seis duros de gratificación 
y  guardará el secreto al portador.

Se perJió un cuademito titulado carta tercera de D. Roque Leal de 
Castro : se suplica al que lo haya encoutrado tenga la bondad de entre­
garlo en la oficina de este periódico , que se le dará una peseta de gratifi- 
tacion. . . ,j • .

Da-de el. Masnou hasta el ra^sop del Alva se perdió una cesta llena de 
ropa de porte de hombre y de muger , cuyas piezas de ropa que contenía y 
algunas aiajas y papeles se individuarán al que de' razón de ella en dicho 
mesón de! AIya , y  se le entregarán ocho duros de gratilicaeion.

Teutra. Hoy se egecutará p ir  la compañía españólala comedla en tres 
actos titulada, el 3f<igico de A itra cru i, ro n ti5do.su  teatro y  transfit- 
maciunes , bolero y  el sainete de ayer. A  las cuatro.

Y  por la ncehe la compañía italiana la opera seinisería en dos actos la 
G a zza  lacíi a , música del c¿!. bre maestro RossinL A  las si te.

Y  en el de la plaza de los Gigantes se harán unos nuevos PastorrUlos, 
adi^rnados con todo su teatro , coros y  bailetes, una aria y  un dúo , y  por 
fiual un baile pastoril- A  las tres ; y  á las siete la misma función.

£a  I« imprenU de D. Aatoolo B ru ñ , impresor de Cámara de 5. M.

lu
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